DIRECTIVA N°001-2007-AMAG-DA

RENDICIÓN DE GASTOS DE ALIMENTACIÓN POR VIAJE EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN ACADÉMICA

I. OBJETIVO

Establecer las pautas internas para la adecuada rendición de gastos de alimentación por viaje en comisión de servicios correspondientes a las actividades ejecutadas por la Dirección Académica, en el marco de las NORMAS DE DISCIPLINA, RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD  DE LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA, que permita lograr mayor eficiencia y transparencia en la gestión administrativa de la Dirección Académica.

El Director Académico conjuntamente con los Subdirectores de los Programas Académicos tienen la responsabilidad de visar las rendiciones de gastos de viaje de los comisionados a su cargo, en tal sentido, a fin de velar por la transparencia y eficiente gestión en este trámite resulta necesario normar las pautas para la rendición de los gastos de alimentación.

II. BASE LEGAL

· Directiva N°001-2006-AMAG-SA que regula las “NORMAS DE DISCIPLINA, RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD  DE LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA PARA EL AÑO FISCAL 2006”.
· Ley N°28927 “Ley de presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2007”.

· Directiva de Tesorería para el Año Fiscal 2007. 001-2007-EF-77.15

III. ALCANCE

La presente Directiva será de estricto cumplimiento de las Subdirecciones, Sedes desconcentradas y todas las áreas de la Dirección Académica, independientemente del régimen laboral o contractual al que se encuentren sujetas así como de los especialistas, docentes, asistentes y personal de apoyo que viajen en comisión de servicios debidamente autorizadas por el Director Académico.

IV. 
RESPONSABILIDAD

El Director Académico, los Subdirectores y Coordinadores de Sedes desconcentradas, serán los responsables de supervisar el cumplimiento de la presente Directiva.

Asimismo, los especialistas, profesionales y técnicos de cada área tendrán la responsabilidad de orientar  a los comisionados a efecto de la rendición de los gastos de alimentación por viaje en comisión de servicios correspondientes a las actividades ejecutadas por su programa o área, según corresponda.
V. DISPOSICIÓN GENERAL

La rendición de gastos de viaje es de entera responsabilidad del comisionado; sin embargo, los Programas Académicos y Coordinaciones de Sedes desconcentradas deberán apoyar en su adecuada y oportuna rendición, dentro del ámbito de sus competencias.

VI. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

La rendición de gastos de alimentación por viaje en comisión de servicios correspondientes a las actividades ejecutadas por la Dirección Académica deberán cumplir las condiciones siguientes:
6.1 Los gastos por alimentación deberán sustentarse con factura o boleta de venta a nombre de la Academia de la Magistratura, observando la forma y procedimiento establecido en el Instructivo que forma parte de la Directiva que regula las NORMAS DE DISCIPLINA, RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD  DE LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA.

6.2 No se aceptarán facturas o boletas de venta por gastos de alimentación que consignen “por consumo”.

6.3 Las facturas o boletas de venta por gastos de alimentación deberán consignar el detalle de los alimentos y/o bebidas consumidos, indicando el precio unitario.

6.4 Los gastos por alimentación de ningún modo incluirán  bebidas alcohólicas.

6.5 No se aceptarán declaraciones juradas por alimentación en observancia de la recomendación efectuada por el Órgano de Control Interno.

VII.  DISPOSICIÓN FINAL

La presente Directiva entra en vigencia a partir de la fecha, en tanto no se oponga a la Directiva vigente y las posteriores que se aprueben. 

Lima, 19 de junio de 2007

